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Resoluciones de 7 de septiembre de 1989 y 1t de mayo de 1990.
XII. Que el recurrente está de acuerdo con los defectos 5.0 y 6.° de la
nota de calificación. XIII. Que en el cuadro de amortízaCÍón aparecen
unos «testados» o «tachaduras» que al no estar debidamente salvados,
y al no ser rebatido este extremo por el recurrente, basta con citar el
artículo 26 de la Ley Notarial.

v
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña confirmó

la nota del Registrador fundándose en las al~aciones conteniQ3s en
informe del mismo y en el auto de dicha Presidencia de JO de enero
de 1990.

VI

El Notario recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió: Que el artículo 434 del Reglamento Hipoteca
rio debe limitarse a aquellas cláusulas o pactos que no desnaturalizan el
contrato ni rompe la unidad negociat. Que en varias de las escrituras
objeto de los recursos, el Registrador ha extendido dos notas de
calificación, con defectos distintos en la segunda respecto a la primera,
que hace pensar en la aplicación del artículo 127 del Reglamento
Hipotecario; y, por otro lado, ha sido necesaria, a veces, hasta cuatro
presentaciones para que el señor Registrador realizara la calificación.
Que el problema de la consignación sería más lógico que se planteara
una vez producida la resolución. Que del texto de la escritura se infiere
que el precio, se integra por precio de contado e intereses; y, por tanto,
no se contravienen tampoco en este punto las Resoluciones de 5,6 y 7
de febrero de 1990. Que lo que hay que adarar es si en la escritura se
establece un crédito o un préslamo que son figuras distintas, aunque al
Registrador parece que le da igual una u otra figura. Que de la lectura
del auto parece que el motivo fundamental que determina la inadmisión
del recurso consiste en que no es admisible el pacto por cuya virtud el
vendedor, al ejercitar la facultad resolutoria, puede directamente retener
la pena, y aunque en el auto aparece que este tema no ha sido objeto de
discusión por esta parte, en el escrito del recurso se dice que se aceptan
las Resoluciones antes citadas.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1.504 del Código Civil, 18 de la Ley Hipotecaria,
!O de la Ler de Defensa de los Consumidores de 19 de julio de 1984 y
las ResolUCiones de 5, 6 Y 7 de febrero de 1990 y 8, 9, !O, I1 Y 14 de
octubre de 1991.

l. En este expediente se plantean una serie de cuestiones que ya
fueron resueltas en las Resoluciones citadas en los vistos, y que en
cuanto a los cuatro primeros defectos junto con el 6.° pueden resumirse
en estos dos: a) Si los intereses del precio aplazado pueden quedar o
no amparados bajo lá cobertura del artículo 1.504 del Código Civil; y
b) Si es o no inscribible la cláusula penal incluida en la escritura
calificada.

2. En cuanto al primer punto no procede más que reiterar en su
integridad la doctrina manifestada por este centro directivo en las
Resoluciones indicadas, en el sentido de confirmar la validez de la
estipulación que extiende a la obligación de abono de intereses por el
aplazamiento del pago del precio, la cobertura inherente a la condición
resolutoria explicita del articulo 1.504 del Código Civil. Por otro lado,
se hallan perfectamente deslindados entre sí -con todas las consecuen
cias jurídicas inherentes- el precio al contado, el precio aplazado y la
obligación de intereses (véase hecho I), que la voluntad negocial
constituye como una sola obligación integrante de la contraprestación
básica del comprador, y se aplaza para ser satisfecho en 142 plazos
mensuales con un importe unitario igual por mensualidad excepto el
último; y además se incorpora a la escritura un cuadro de amortización
firmado por ambas partes, en el que se especifica siguiendo el sistema
francés, la composición de cada una de las cuotas constantes, o sea la
parte que de las mismas corresponde a amortización de capital y de ésta
al abono de intereses, sin que lo que en cada año ha de abonarse por
intereses exceda de una anualidad de los mismos, computados mes a
mes, sobre'el total del capital garantizado. Por otra parte la norma del
artículo 151-2.0 del Reglamento Notarial relativa al uso de guarismos en
letra tiene su excepción en el propio precepto, al señalar que no será
necesario cuando «constituyan referencias numéricas de las fechas y
datos de otros documentos», como sucede en este caso, en que se
testimonia el cuadro de amortización, y en cuanto a los meses aparecen
claramente reflejados en abreviaturas (l-jan-89, l-jul-89, l-aug-89, etc.)
en dicho cuadro sin posibilidad de confusionismo. No se entra en el
examen ,de la tachadura en el mencionado cuadro de los dos primeros
meses de aplazamiento -que habían vencido al autorizarse la escritura
cal1ftcada- al no haber sido objeto de impugnación.

3. Igualmente, en relación a la inscripción de la cláusula penal y de
la estipulación por la que el comprador había de abonar, en caso de
resolución, una determinada cantidad en concepto de uso y utilización
del piso vendido, habrá que estar a lo declarado en las Resoluciones
tantas veces mencionadas y que concluyen. en resumen. en la necesidad

de la constatación registral de tales cláusulas -en los términos en que de
tales Resoluciones resulta- en coherencia con las exigencias de claridad
y precisión de los pronunciamientos tabulares y de la necesaria
expresión en el asiento de todos los pormenores del título q!lc definan
la extensión del asiento inscrito. Unicamente habrá que Indicar en
relación con el extremo recogido en el apartado a) del defecto segundo
-no recurrido- la consignación, en caso de resolución, tanto .delprecio
abonado como de los intereses satisfechos, pues uno y otros tntegTan la
contraprestación del comprador que ~ui1ibra la transmisión dominical
perseguida y sin poder hacer dedUCCión al~una.

4. Respecto de la pretendida vulneraCión del articulo !O de la Ley
de Defensa de los Consumidores de 19 de julio de 1984. ha de recorda~
la doctrina sentada por este centro directivo, conforme a la cual los
medios de calificación de que dispone el Registrador -artículo 18 de la
Ley Hipotecaria- impiden a éste apreciar si las c:oncretas estipulaciones
debatidas tienen carácter abusivo conforme a dIcha Ley.

5. El defecto 5.° de la nota no ha sido impugnado y en cuanto al
recogido en el número 6 es el propio Presidente del Tribunal Superior
de Cataluña -que esa quien en las cuestiones que I?lantea el Der~ho
Civil de esta Comunidad Autónoma corresponde dIctar la resolUCión
definitiva en estos recursos- el que estima en el auto apelado que
corresponde a la Dirección General decidir en este caso po~q.~e, ~n !i~r
aunque la nota del Registrador alude a un apoyo en la tradlcJOn Jundlca
catalana «la base de su argumentación se fundamenta en normas de
Derecho común».

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y la nota
del Registrador en los extremos recurridos y en la forma indicada.

Madrid, 9 de julio de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

RESOLUCION de 13 de julio de 1992. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Baree/oll/!. don
José Vicente Martinez»Borso López, Contra la negatlva del
Registrador de la Propiedad número 15 de dicha ciudad a
inscribir una escritura de compraventa.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notar~o de Barc~lona
don José Vicente Martínez-Borso López, c,ontra ~a negatIva. del ~t:glstra
dor de la Propiedad número 15, de dICha cmdad, a lflscnbu una
escritura de compraventa.

Hechos

1

El día 26 de juho de 1989, mediante escritura pública autorizada por
el Notario de Barcelona don José Vicente Martínez-Borso López, la Caja
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares vendIó
a don Miguel Ojeda Navarro y doña María Dolores Cmrana Arbos, por
el precio y condiciones que en dicho d?cumen.to se establecen, .la finca
que en el mismo se descnbe. En )a refenda escntura se pacta la sIguIente
cláusula:

«Segunda: El precio al contado de esta venta se fija ,en 4.590.000
pesetas, al que hay que añadir los intereses para aplazamIentos, de las
cuales:

a) La cantidad de 2,090.000 pesetas las entrega la parte compradora
a la vendedora en este acto, mediante cheque contra el Banco Santander.
La parte vendedora otorga a favor de los compradores, total y.eficaz
carta de pago por dicha cantidad, sin perjuicio de lo establecido en el
articulo 1.\70 del Código Civil.

b) y el resto. de 2.500.000 pesetas, incrementado con el interés
anual del 12 por 100, que la voluntad negocial constituye como una sola
obligación integrante de la contraprestación básica del comprador, se
aplaza para ser satisfecho por éste en 144 plazos mensuales, los días 1
de cada mes. desde elIde septiembre de 1989 al 1 de agosto del año
2001, ambos inclusive, de importe unitario de 32.835 pesetas cada uno
de ellos, excepto el último, que es de 32.998 pesetas. Dichas cuotas están
calculadas según el llamado sistema francés, de acuerdo con el cuadro
de amortización que me entregan, firmado por ambas partes, y que dejo
unido a la presente escritura. Los pagos se harán mediante cargos en la
cuenta número 2727-14, que la compradora mantiene en la oficina 811
de la Caja vendedora, quien queda autorizada expresamente para en{)~»

«Tercera: La falta de pago a su vencimiento de dos cualesquiera de
los plazos indicados, o del último de ellos, tendrá el carácter de
condición resolutoria explícita a que se refieren los artículos 1.504 ~el
Código Civil y tI de la Ley Hipotecaria, con los efectos que determina
el articulo 59 de su Reglamento. Ambas partes establecen de forma
expresa, ratificando y confirmando la norma de imputación de pagos del
artículo 1.173 del Código CiviL que cualquier cantidad que se satisfaga
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en cada uno de los plazos se imputara primero a la <:obertura de los
intereses y en segundo lugar al pnxio de contado, por lo que no podra
entenderse ,nunca pagado este sin estar previamente cubiertos aquéllos.
La rcsoluclón plena y a~tomática de. la venta se producirá por la
notificación del vendedor al comprador, y por el transcurso del plazo de
gracia de treinta días. a contar desde el siguiente a la notificación, que
ésta misma deberá conceder. El título inscribible será el del vendedor,
acompañado de Jos documentos que justifiquen el haberse practicado la.
notificación, el transcurso del plazo de grat'ia y, en su caso, los
justificantes de la consignación a que se refiere el articulo 175 del
Reglamento Notarial dos contratantes pactan, que en caso de resolución,
el comprador deberá pagar la cantidad de 16.418 pesetas mensuales por
cada mes o fracción del mismo, desde hoy hasta que se devuelva al
vendedor la cosa objeto del contrato, en concepto de uso v utilización
del piso vendido. Las partes atribuyen a este pacto el" carácter de
deterrnínación de los frutos de la cosa vendida, que será objeto de
deduccíón, en su caso, a los efectos del articulo 175 del Reglamento
Hipotecario. Corno clausula penal, que forma parte de la estructura
misma de la condición resolutoria pactada, ambas partes establecen, y
la parte compradora consiente expresamente, que en ('aso de resolución
la vendt'dora retenga en su poder. en conú'pto de pena por incumpli
miento, es decir, cláusula penal liquidadora de! daño y estrictamente
penal, la mitad de las canlidadt's que la part(~ (~ompradora hubiese
satisfecho hasta el momento de la resoluCÍón, sin que en ningún caso
dicha cantidad, junto con la rantidad pagada en concepto de frutos,
pueda superar el 20 por 100 del precio total de la finca vendida por cada
año transcurrido desde la firma de! presente contrato. El vendedor, al
consignar el precio pagado, en el momento de ejercitar la resolución,
podrá deducir directamente dichas cantidades, por entender que, en caso
de ser aplícable el articulo 1.154 del Código Civil. l'orresponderia al
comprador sohcitar Judicialmente la moderación de la pena, y no al
vend~d~)¡' perjudicado por su int~umplímiento. Igualmente quedará en
bencl!clO del vendedor, en caso de resolucíón, y sin derecho a indemni·
zaClón, cuantas obras e instalaciones de caracter fijo hubieren sido
realizadas en la finca vendida por el comprador.»

Il

Presentada la anterior escntura en el Registro de la Propiedad
numero 15 de los de Barcelona fue calificada con la siguiente nota: «Por
haber caducado el anterior asiento de presentación, después de tres
presentacíones sucesivas, se ha presentado nuevamente el documento y
se procede a nueva calificación conforme al artículo !O8 del Reglamento
Hipotecario. Examinada la escritura y puesto de manifiesto al presen~

tante que el precedente titulo puede ser susceptible de inscripción parcial
conforme al articulo 434 del Reglamento Hipotccario, opta por no
realizar tal operación y, en cambio, solicita, expresamente y por escrito,
por nota al margen del asiento del Diario, que se extienda nota de
calífi.cación. Se ha advertido repetidamente al presentante de su respon
sab,ilJdad ante una decisión que excluya de los beneficios de la garantia
reglstral al documento presentado, conforme a los articulas 1.718, 1.720
Y 1.726 del Código Civil. No obstante, insistió· en dicha solicitud y se
extiende la nota en estos krminos: No practicada la inscripción de la
pr~cedent~ escritura,. c~nforme a los artículos 18 y 37 de la Ley
Hipotecaria, por los sigUientes defectos: 1.0 Porque la resolución plena
y automática de la venta y la reinscripción a favor del vendedor no es
in~Cfib!blt? > ~r l¡;ts siguit:ntes razones: a) Porque tal Resolución y
re-mscnpclOn mfnnge o VIOla las Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 5, 6 Y 7 de febrero de 1990. que
exigen, en todo caso (no, en su caso, como dice la escritura) la previa
0. simultánea consignación global de las cantidades que hubiera percí
b¡do el vendedor del comprador, por virtud del contrato resuelto.
b) ~orque la escritura se refiere, exclusivamente, a la consignación de!
"prc('lo paga~o" para na,da a los intereses percibidos. loque vulnera y
\-IOIa la dndnna de las citadas Resoluciones de la DireccJOn General de
los .Registros y del Notariado de 5, 6 Y 7 de lebrero de 1990, que exigen
"a consignación global" prevía o simultánea, de las cantídades que el
vendedor hubiera recihido del comprador en virtud del contrato resucito
(arts. 1. l 24 Y 1.295 del Código Ovil). c) Porque la mentada escritura
contraviene la,s referidas Resoluciones, las cuales imponen que "debe
constar auténticamente" y "se reflejen con exactitud en la inscripción las
fechas de todos los vencimientos mensuales y las cantidades que en cada
vencimiento corresponden a principal y a intereses" ya que el cuadro de
amortización que se incorpora a la misma no cumple los requisitos del
artículo 25de la Ley del Notariado ni del artículo 151 de su Reglamento,
pues los dJas, años -estos últimos, además incompletos- v cantidades
aparecen sólo expresados en guarismos, a pesar de afectar al valor o
precIo dd contrato -muy concretamente a su resolucíon- y, también
p~rque los Illeses de los vencimientos, ademas de incompletos, no
vlt'nen expresados en lengua castellana ni autonómica. ti) Porque la
SC'nh'ncia del Tribunal Supremo de 19 de julio de 1989. dice "es claro
que la sanció~ del artkulo 59 del Reglamentü Hipotecario es excepcio
nal y debe mterpretarsc con sCfl!Jdo reslriclivo, por lo que si el
comprador notificado, no mnSl('iltc ni se allana a la resolucIón, sólo
procede declarar ésta por 'la judlcia\". e) Eo;te procedimiento de
resolución por una mera notiticanon prO' úC~lna que el articulo 59 del

Reglamento Hipotecario sea "inconslitucional" o de "muy dudosa
constitucionalidad" (art. 24 de la Constitución), según doctrína reciente
de destacados tratadistas, debido a la indefensión que puede producir,
ya que el Registrador, con facultades cuasi judiciales decide la resolu
ción, oyendo a una sola de las partes (el vendedor), lo que puede suponer
una extralimitación de la competencia de dicho Registrador, pues al ser
dicha resolucíón una cuestión contenciosa, corresponde su solución al
Poder Judicial al que no se le pueden sustraer estos supuestos, como se
deduce claramente de la Sentencia del Tribunal Supremo antes citada.
1) Porque al ex.prcsarse en la escritura que '''caso de ser aplicable el
artículo 1.154 del Código Civil, correspondería al comprador .sol.icitar
judicialmente la moderación de la pena y no al vendedor perjudicado
por su incumplimiento", esto no es inscribible porque implica una
inversión de la posición procesal de las partes, al eSlablecerse que el que
debia figurar como demandado (el comprador) figure como demandante
y el demandante que es el vendedor o "perjudicado" aparezca como
demandado, pacto que contraviene las normas de derecho procesal que
son de derecho necesario. g) Porque la escritura al referirse al título
inscribible, dice: ......y. en su caso, los justificantes de la consignación a
que se refiere el artículo 175 del Reglamento Notarial", el cual se refiere
a una cosa tan díferente o distinta de la consignación, como es la
determinación de cargas o gravámenes que pesen sobre los bienes
inmuebles». Quizá la escritura con esta referencia legal ha querido
remitirse al artículo 175, regla 6.a del Reglamento Hipotecario (no
notarial), que sí alude a la consignación del valor de los inmuebles o el
importe de los plazos de los bienes inmuebles, sujetos a condiciones
rcsolutorias. Es de observar que tal referencia posiblemente equivocada
se encuentra en doce escrituras presentadas -en las que la parte
vendedora es la misma Entidad e idéntico el funcíonario autorizan te- y
de las que también se ha pedido nota de calificación, lo que indica que
tal modelo es uniforme para todas ellas y propio de la contratación (;n
masa, lo que es objeto de la Ley de Consumidores. 2.0 Porque la
obligación de indemnizar por el uso y utilización de la finca y cláusula
penal, contenida en la cláusula "tercera" de la escritura, no puede tena
acreso al Registro: a) Porque al prever que la escritura de deducción
directa de la indemnización por el uso y utilización de la finca y por la
cláusula penal, al consignar el "precio pagado", en el momento de
cjercitar la resolución, contravienen las Resoluciones de 5, 6 Y 7 de
febrero de 1990, que exigen la "consignación global" de todas las
cantidades percibidas, sin ·deducción de ninguna clase. b) Porque al
Registro sólo acceden los derechos reales sobre inmuebles (art. 1_1.°, 2
Y98 de la Ley HipOkyaria, y 7, 9 y 51_6.0 de su Reglamento), por la cual
no pueden tener acceso al mismo la indemnización por uso y la cláusula
penal que es ob!i~ción entre las partes sin trascendencia real inmobilia
ria, segun multlples Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y det Notariado. Por eso reiterada jurisprudencia de la
Dirección General de los Re~istros y del Notariado, dice que el
Registrador en su función calificadora está "obligado a un examen
minucioso del título, para depurarlo, de aquellos elementos carentes de
los requisitos estructurales necesarios para modalizar el derecho de
propiedad... y ello, a pesar de estar conectados a otros de indudable
carácter real", por eso intentar que accedan al Registro pactos de
carácter personal, como los citados, implica pretender que el Registro en
España sea de mera transcrípcíón de todo el negado jurídico. cuando,
en base a la funcíón calificadora, en un Registro de inscripción o mero
extracto de dicho contrato, lo que tiene contenido real o efectos ('rga
O}}¡I1CS. c) Porque lo contenido en la cláusula tercera y el apartado b)
de la segunda, infríngen o contravíenen la Ley de Defensa de los
Consumidores de 19 de julio de 1984, especialmente sus numeros 2.°,
3.°,4.°,5,° y 8. 0 de la ktra c) del apartado 1 del artículo 10, debiéndose
aplicar a esta escritura el apartado 2 de dicho precepto, 3,° Porque al
configurarse en el documelllo que el precio, incrementado con los
intereses, "'por volunlad ncgocial, conslituyen una sola obligaCión", se
'iulncran preceptos fundamelllales del sístema juridico, como el articulo
1.966_3.°, así como el 1.916. ambos del Código Civil, así como artículos
básicos de la Ley Hipotecaria, como el 12, el 144 e incluso los artículos
116 y 157, Asimismo se infringe el articulo 1.884 de! Código Civil y la
Doctrina de la Jurisprudencia que dan un carácter restrictivo a la
in1crpretación del artkulo 1.504 del Código Civil. exigiendo un incum
plimiento de la oblígación principal, grave y obstativo. 4.° Porque al
expresarse en la escritura que el precio, incrementado con los interese,>,
"por volunlad negocíal, constituye una sola obligación", esto Implica
intentar t.:onfundir o alterar el contenido de los conrcplOs básicos del
sistema juridíco, el precio y los intereses, pues son (onCt~ptos muy
diferentes y supone una contradkción con el cuadro de amortización
que se deja unido a la escritura. Ambos conceptos son distintos (precio
e intereses), pues cada uno tiene su régimen juridico y su causa, síendo
el primero el "preóo de la finca" y el segundo el ·'precio del dinero
aplazado". Con esto se olvida que las leycs que cstahleccn e:,lo'io
conn'ptos básicos del sistema Jurídico no pueden resultar afectadas pCH

la aUlOnomia de la voluntad de las partes, ya que lo prohihe el artlndo
1.155 del Código Civil. 5,u Porque se vulnera el artículo 327 de la
Compilación del Ot~re('ho Civil de Cataluña, aplicable por analogla, pues
el pa.cto de no mdemnizar al comprador cuantas obras e instalaCIOnes dl~

caractcr fijo hubieren sído realizadas en la finca vendida pUl' d
comprador, no puede tener acce~o al Registro, por su carát'ter pcr-Sij,l¡fi
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y por ser un pacto que no puede afectar a terr.eros poseedores. 6:"
Porque, en virtud de la "tradición jurídica catalana" a que se refiere el
artk'ulo 1 de la Compilación, en Cataluña procede interpretar, de torma
restrictiva, el comiso y el paCIO de "lex commisoria", lo que hace
ImpropIO la amplitud, tanto de supuestos. como de i..~f('ctos, que pretende
dar la escritura calificada. 7.° Porque el pacto de imputa<:ión de pagos
a que se refiere el párrafo segundo de la cláusula ter(~era. por Sl..'f un pacto
de carácter personal, carece de trascendencia real inmobilíaria. Sí.' puede
constguír la ·'inscripción parcial" del documento. ton el consentImiento
a que se refiere el articulo 434 del Reglamento Hipotecario. No procede
tomar anotación preventiva de suspensión que tampoco se ha f.olicitado.
Extendida esta nota. sólo cabe. la subsanación de los deféctos o
promover, contra ella. si se estima procedente. regurso gubernativo el
cual se tramitará conforme lo dispuesto en los artículos 66 de la Lev
!"1ipote~aria y 112 Y siguientes de su Reglamento, siendo en primera
ln5~ancla ante el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justióa
de Cataluña, y en alzada, si procede, ante ia Dirección General de los
Registros y del Notariado, en los plazos señalados por diehos pre(cptos.
Barcelona, 12 de noviembre de 1990. El Registrador. Fdo. Félix
Martínez Cinúano)).

III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación, y alegó: L Que la nota recurrida deniega
la inscripción' de una compraventa con precio aplazado y condición
resolutoria explícita, por considerarsc por el Registrador que los
intereses del precio aplazado no pueden quedar amparados bajo la
cobcliura del artículo 1.504 del Código Civil, y porque considera que la
cláusula penal inserta en ella no es inscribible, dada su naturaleza
personal. Il. Que la doctrina sentada por la Dirección General de los
Registros y del Notariado en las Resoluciones de 5, 6 Y 7 de febrero de
1990 se opone a 10 contenido en los defectos uno, tres y cuatro de la nota
de calificación_ IIl. Que al defecto segundo de la nota de calificación
se opone: a) La doctrina de las citadas Resoluciones; y b) Se acepta
la tesis de dichas Resoluciones en cuanto a la consignación total del
precio, a los efectos de reinscripción del dominio a favor del vendedor.
Pero, a los efectos que aquí interesan, la justa ponderación de los
intereses en juego sólo exige la constancia registral. por lo que a la
cláusula penal se refiere del párrafo cuarto de la cláusula tercera de la
escritura. IV. Que no existen los defectos quinto y séptimo, puesto que
esta perfectamente claro que sc trata de pactos interpartes y, por tanto,
no tiene por qué reflejarse en el Registro, reflejo que nadie ha solicitado
expresamente. V. Que tampoco existe el defecto sexto, puesto que si
hay alguna tradición es justamente la inversa, por lo que la alegación de
tal defecto no pasa de ser un intento para limitar las instancias del
n.~curso, que ya el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña desestimó en cuanto a tal pretensión en auto de
fecha 15 de óetubre de 1990.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota. lI1formó:
a) Que como cuestiones previas, hay que señalar: 1. 0 El presentante
del documento no ha dado su conformidad a la inscripción parcial del
mismo. 2<° La entidad vendedora no ha interpuesto ningún recurso
contra la nota de calificación, por Id contrario. en muchas escrituras
autorizadas por otros Notarios en que actuaba la misma Caja, como
vendedora, los presentantes -dieron su conformidad cn la inscripción dc
la escritura, sin constancia alguna de la cláusula penal; y 3.° El
recurrente ha dejado pasar el momento procesal oportuno para refutar
bastantes de los argumentos de la nota de calificación (arts. 113. 121
Y 122 del Reglamento Hipotecario). b) Que en cuanto a los defectos de
la nota de calificación hay que significar: l. La escritura vulnera la
doctrina de las Resoluciones de 5, 6 Y 7 de febrero de 1990, en cuanto
a la obligación de consignación previa o simultanea. Que la escritura
calificada es de un modelo diferente al que provocó las citadas
Resoluciones. La cuestión es muy importante para el funcionamiento
del Registro de la Propiedad, y se ha de impedir la inscripción de dicho
pán'afo en virtud de 10 establecido en los artículos 1, párrafo l y 38 de
la Ley Hipotecaria, pues en caso contrario se provocaría una «apariencia
j"irídica»,incumphéndose con ello la Resolución d€~ 4 de julio de 1984.
Jl. que la escritura al hablar de consignar el precio, solamente viola la
doetnna de las Resoluciones de S. 6 y 7 de febrero de 1990 que exigen
consignación de todas las cantidades recibidas por el vendedor.
HL Que el cuadro de amortización infringe la doctrina de las Resolu
cionesanteriormcnte citadas, puesto que los días y años aparecen sólo
cxprt.'sados en guarismos, a pesar de afectar al valor o precio del
(ontrato, los años están incompletos y los meses de los vencimientos,
<,demás de incompletos no vienen expresados en lengua caMellana ni
autonómica (art. ~5 de la Ley del Notariado y 51 del Reglamento
Notarial). IV. Que, según la escritura) los intereses lo SOl) por razóndcl
pró<..tamo. Teniendo en cuenta lo establecido t~n el artículo 18 de la Ley
HIpotecaría, del contenido del título resulta que el preCio aplazado está
(ontigurado como un préstamo o crédito con intereses y, por tanto, no
;'l,:eden garantizarse ('~n condición resolutoria sendllamente porque
';cría un supuesto de pano de comiso en el préstamo Iú que no está

permitIdo por la legislación vigente (arts. 1.859 y 1.884 del Código Civil)
y las Resoluciones de 24 de mayo y 16 de septiembre fueron determinan
tes en pro de la interpretación estricta del comiso. Las Resoluciones
de 5. ti Y 7 de febrero de 1990 tienen diferencias en los supuestos de
ht."(·ho con la escritura calificada y, por otro lado. en virtud del articulo
4-2 '; del Código ('ivil no se puede aplicar la analogía por ser una ley
excepcional el pacto de comiso. V. Que el comiso no es aplicable a los
intereses. a pesar de que no se hubiera mencionado el préstamo. El
derecho d~ garanüil moderno está en la figura de hipoteca, que surge
frente al \:omisu. pnrque en ella se satisfacen todos los intereses en juego.
ron la aplicacion del sobrante del crédito a los que tienen dere<.'ho a eHo.
La mayor conflictividad jurídica actual se produce precisamenk a través
del pacto de 1C'x ('omisoria, que supone un pfl vilegio excepcional para
L'l vcndl'dur. Que en este punto hay que señalar lo establecido en la Ley
de Venta a Plazos dl' Bienes Muebles de 17 de julio de 1965, articulo 19
y las Resoluciones de lüde mayo, 23 y 26 de octubre de 1987. VI. Que
el englobamiento en una sola obligación de precio (' intereses supone una
tonlradi(ción con 10 que !.eñala el cuadro dt.' amorti:tacián y. además, un
fralldl~ de ley. Que- el recurrente nada dice sobre este punto en el escrito
del recurso. VIL Que l.~n lo referente al caricter restrictivo o excepcio
na! del articulo 59 del Reglamento Hipotecario, ('abe destacar la
Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de julio de 1989. y la cláusula
tercera de la escritura califil'ada no !>on conformes con la interpretación
que hace la dtada Sentencia. VIII. Que hay que entender que si no se
han:' al artículo 59 del Reglamento HipolCcario, dicha interpretación
restrictiva es inconstitucional, por tanto a partir de la Constitución ha
de ser muy cuidada la redacción notarial de los contratos que tengan
pactos resolutorios explícitos. En estc tema hay que destacar la Resolu
ción de 28 de julio de 1988. IX. Que el artículo 1.504 del Código Civil
es objeto de una interpretación rc-strictiva por palie de la doctrina
jurisprudencial en un doble sentido: a) Obligacíones qut~ pueden
garantizarse con tal artículo: la obligación principal del pago del precio
y no las obligaciones accesorias o accidentales (entre cUas, los intereses),
Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de abril de 1904, 21 de mayo
de 1948. 17 dc julio de 1950, 7 de julio de 1963. 8 de febrero de 1975
y 4 de mayo de 1982; Y Resoluciones de la DireccÍón GenCTal de los
Registros y del Notaríado, de 17 de noviembre de 1978. 29 de diCiembre
de 1982.24 de marzo y 16 de septiembre de 1987; y b) Exigencia por
el Tribunal Supremo de que el incumplimiento sea grave y obstativo y
revele una voluntad deliberadamente rebelde (Sentencias citadas ante
riormente y las de 21 de febrero y 4 de maro de 1986, 12 de mayo de
1988 y 2 de junio de 1989). X. Que los extremos de inversión de la
carga de la prueba en el artículo 1, I54 del Código Civil y consignación,
en su ('aso, a los que se refieren los apartados f) y g) de la nota de
calificación, no han sido rebatidos por el recurrente. XL Que en
cuanto a la cláusula penal: a) Vulnera las Resoluciones de 5, 6 y 7 de
febrero de 1990; b) Que es un pacto personal, sin transcendencia real
y por tanto, no inscribible. Las Resoluciones citadas no entran propia
mente a examinar la naturaleza y configuración juridica de la cláusula
penal, sino que reconocen que se trata de un pacto obligacional. Que en
el Registro no se inscribe el negocio, sino los derechos reales y pactos de
trascendenCIa real. en v1l1ud de negocio que sirve como título (arts. l.u,
2,°, 51-60 Y 98 de la Ley Hipoteearia y 605 del Código Civil y
Resoludón de 5 de abril de 1990). Que la cláusula penal referida en la
escritura es un pacto meramente obligacional e indemnizatorio, que
constituye un mero «(redita escriturarío), sin que pueda afectar a
terceros, como senan los titulare!; ulteriores de créditos hipotecarios o de
otros derechos reales. y tampoco debe tener prefcn'nda sobre otros
créditos escriturarios de fecha antcrior, aunque no es1én inscritos en el
Registro, a pesar de lo establc<..'ido en el artículo 12 de la Ley
Hipotecaria. Que la unica forma de garanti7ar una obligación que tiene
que ser obj(~to de sentencia de condena es con el señalamiento de un
«quantum» máximo a través de la hipoteca de seguridad. Que refor
zando el carácter personal de la cláusula penal y por tanto, no
inscribible, hay que citar: los autos del Excmo. Presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña de fechas 10 de enero y J5 de octubre
de 1990, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariao de 29 de diciembre de 1982, 16 Y 17 de septIembre de 1987,
19 de enero de 1988 y 5, 6 Y7 de febrero de 1990, yen cuanto a la labor
del Registrador en la depuración de lo personal respecto a lo real, las de
1 de abril y 25 de junio de 1981 y de julio de 1984, 20 de mayo de 1987;
c) Que la cláusula penal es inválida por infringir varios apartados del
fundamenlal articulo 10 de la Ley de Defensa de los Consumidores. Que
se revela que las escrituras han sido redactadas unilateralmente por la
parte compradora (contratación en masa) en contra de lo declarado en
d auto del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Calaluña de 15 de octubre de 1990. Que principalmente se infringe el
número 5 del apartado e) del articulo 1O~1 Y el numero 8 del citado
articulo 10. Que demostrada la infracción de este precepto eS evidente
que la calificación registral ha de comprender los preceptos de la referida
ley en virtud de lo establecido en el artículo 1g. de la Ley Hipotecaria y
101 del Reglamento Hipotecario. en- relación Con el 3rtículolO, apartado
4 dt, la Ley de Defensa de los Consumidores. En este punto hay que
dcstat'ar la5 Resoluciones de 7 de septiembre de 1989 y 11 de mayo de
1990. XII. Que el recurrente eslá de acuerdo con los defectos 5.° y 6.°
de lE nota de calificación. XIII. Q~e al no haber sido rebatido por el
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recurrente el pacto de ImputaCión de pagos, se puede conslQerar mUleta
la nota de calificación en cuanto a este extrem-o y apartado a) del defecto
número dos.

v
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluria confirmó

la nota del Re~istrador fundándose en las alegacioones contenidas en
informe del mismo y en el auto de dicha Presidencia de 10 de enero
de 1990.

VI

El Notario recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió: Que el artículo 434 del Reglamento Hipoteca
rio debe limitarse a aquellas clausulas o pactos que no desnaturalizan el
contrato ni rompe la unidad negocial. Que en varias de las escrituras
objeto de los recursos, el Registrador ha extendido dos notas de
calificación, con defectos distintos en la segunda respecto a la primera,
que hace pensar en la aplicación del artículo 127 del Reglamento
Hipotecario; y, por otro lado, ha sido necesaria, a veces, hasta cuatro
presentaciones para que el Sr. Registrador realizara la calificación. Que
el problema de la consignación sería más lógico que se planteara una vez
producida la resolución. Que del texto de la escritura se infiere que el
precio se integra por precio de contado e intereses; y, por tanto no se
contravienen tampoco en este punto las Resoluciónes de 5, 6 Y 7 de
febrero de 1990. Que lo que hay que aclarar es si en la escritura se
establece un crédito o un préstamo que son figuras distintas, aunque al
Registrador parece que le da igual una u otra figura. Que de la lectura
del auto parece que el motivo fundamental que determina la inadmisión
del recurso consiste en que no es admisible el pacto por cuya virtud el
vendedor, al ejercitar la facultad resolutoria, puede directamente retener
la pena, y aunque en el auto parece que este tema no ha sido objeto de
discusión por esta parte, en el escrito del recurso se dice que se aceptan
las Resoluciones antes citadas.

Fundamentos. de Derecho

Vistos los artículos 1.504 del Código Civil, 18 de la Ley Hipotecaria,
10 de la Ley de Defensa de los Consumidores de 19 de julio de 1984 y
las ResolUCIOnes de 5, 6 Y 7 de febrero de 1990, Y 8. 9, 10, 11 Y 14 de
octubre de 1991.

l. En este expediente se plantean una serie de cuestiones que ya
fueron resueltas en las Resoluciones citadas en los Vistos, y que en
cuanto a los cuatro primeros defectos junto con el sexto pueden
resumirse en estos dos: a). Si los intereses del precio aplazado pueden
quedar o no amparados bajo la cobertura del artículo 1.504 del Código
Civil; y b) Si es o no inscribible la cláusula penal incluida en la
escritura calificada.

2. En cuanto al primer punto no procede más que reitemr en su
integridad la doctrina manifestada por este Centro Directivo en las
Resoluciones indicadas, en el sentido de confirmar la validez de la
estipulación que extiende a la obligación de abono de intereses por el
aplazamiento del pago del precio, la cobertura inherente a la condición
resolutoria explícita del artículo 1.504 del Código Civil. Por otro lado,
se hanan perfectamente deslindados entre sí -con todas las consecuen
cias jurídicas inherentes- el precio al conta,do, el precio aplazado y la
obligación de intereses (véase Hecho 1), que la voluntad negocial
constituye como una sola obligación integrante de la contraprestación
básica del comprador, y se aplaza para ser satisft.~ho en 144 plazos
mensuales con un importe unitario igual por mensualidad excepto el
último, y además se incorpora a la escritura un cuadro de amortización
firmado por ambas partes, en el que se especifica siguiendo el sistema
francés, la composición de cada una de las cuotas constantes, o sea, la
parte que de !as mismas.corresponde a amortización de capital y de ésta
al abono de Intereses, Sin que lo que en cada año ha de abonarse por
intereses exceda de una anualidad de los mismos, computados mes a
mes, sobre el total del capital garantizado. Por otra parte la norma del
artículo 151_2,0 del Reglamento Notarial relativa al uso de guarismos en
lc1m tiene su excepción en el propio precepto, al señalar que no será
necesario cuando «constituyan referencias numéricas de las fechas y
datos de otros documentos», como sucede en este caso, en que se
testimonia el cuadro de amortización, y en cuanto a los meses aparecen
claramente reflejados en abreviaturas (l-sep-89, l-oc:t-89, l-nov~89, etc.)
en dicho cuadro sin posibilidad de confusionismo.

3. Igualmente en relación a la inscripción de la cláusula penal y de
la estipulación por la que el comprador había de abonar. en caso de
resolución, una determinada cantidad en concepto de uso y utilización
del piso vendido, habrá que estar a lo declarado en las Resoluciones
tantas veces mencionadas y que concluyen en resumen en la necesidad
de la constatación registral de tales cláusulas -en los términos en que de
tales Resoluciones resulta- en coherencia con las exigencias de claridad
y precisión de los pronunciamientos tabulares y de la necesaria
expresión en el asiento de todos los pormenores del título que definan
la extensión del asiento inscrito. Unicamente habrá que indicar en
relación con el extremo recogido en el apartado a) del defecto segundo

-110 recurrído- la consignación. en caso de resolución, tanto del pretio
abonado como de los intereses salisfechos. pues uno y otros integran la
contraprestación del comprador que equilibra la transmisión dominical
perseguida y sin poder hacer deducción al~una.

4. Respecto de la pretendida vulneraCión del artículo 10 de la Ley
de Defensa de los Consumidores de 19 de jul,{\ de 1984, ha de recordarse
la doctrina sentada por este Centro DircctÍ\/{J, l."C'nforme a la cual los
medios de calificación de que dispone el Rl~gis!Iudor -art. 18 de la Le}
Hipotecaria-, impiden a éste apreciar si las concretas estipulaciones
debatidas tienen canicter abusivo conforme a dicha Ley.

5. Los defectos 5,° y 7.° de la nota no han sido impugnados, yen
cuanto al recogido en el número 6 es el propio Presidente del Tribunal
Superior de Cataluña -que·es a quien en las cuestiones que plantea el
Derecho Civil de esta Comunidad Autónoma corresponde dictar la
resolución definitiva en estos rccursos- el que estima en el Afito apelado
que corresponde a la Díft."Cción General decidir en este caso porque, en
rigor aunque la nota del Registrador alude a un apoyo en la tradición
jurídica catalana «la base de su argumentación se fundamenta en
normas de Derecho comúO».

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y la nota
del Registrador en los extremos recurridos y en la forma indicada.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de julio dt.~ 1992,-EI Director general. Antonio Pau
Pedrón.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

RESOLUCJON de 14 de julio de 1992. de la Dirección
General de los Registros .v del Notariado, en el recurso
gubernatívo interpuesto por el Notario de Barcelona don
José Vicente kfartfne;;-Borso López contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 15 de dicha ciudad a
inscribir una escritura de compraventa.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Barcelona
don José Vicente Martínez-Borso López contra la negativa del Registra.
dor de la Propiedad número 15 de dicha ciudad a inscribir una escritura
de compraventa,

Hechos

El día 6 de febrero de 1990, mediante escritura pública autoflzada
por el Notario de Barcelona don José Vicente Martínez-Borso López, la
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares
vendió a don Antonio Jorba Brunet y a dona María Pujol Calcagno. por
el precio y condiciones que en dicho documento se establecen, la finca
que en el mismo se describe. En la referida escritura se pacta la siguiente
cláusula:

«Segunda: El precio al contado de esta venta se fija en 4.615.000
pesetas, al que hay que añadir los intereses por aplazamiento, de las
cuales:

a) 2.334,850 pesetas declaran los representantes de la Entidad
vendedora haberlas recibido antes de este acto de la parte compradora,
por lo que otorgan en su favor eficaz y total carta de pago por dicha
suma.

b) y él resto de- 2.280.150 pesetas, incrementado con el interés
anual del 12 por 100, que la voluntad negocial constituye como una sola
obligaCIón llltegrante de la contraprestación básica del comprador, se
aplaza, para ser satisfecho por éste en 22 plazos mensuales, los días I de
los meses de enero, abril, julio y octubre, siendo el primero de ellos el
de enero de 1990 y el último el de abril de 1995, de importe unitario de
143,073 pesetas cada uno de ellos. excepto el último. que es de 143,088
pesetas. Dichas cuotas están calculadas según el llamado sistema francés,
de acuerdo con el cuadro de amortización que me entregan firmado por
ambas partes y que dejo unido a la presente escritura. Los pagos se harán
mediante cargos en la cuenta número 17456-48 que la compradora
mantiene en la oficina 64 de la Caja vendedora. quien queda autorizada
expresamente para ello.»

«Tercera: La falta de pago a su vencimiento de dos cualesquiera de
los plazos indicados, o del último de ellos, tendrá el carácter de
condición resolutoria explícita a que se refieren los artículos 1.504 del
Código Civil y 11 de la Ley Hipotecaria, con los efectos que determina
el artículo 59 de su Reglamento. Ambas partes establecen de forma
expresa, ratificando y confirmando la norma de imputación de pagos del
articulo 1.173 del Código Civil, que cualquier cantidad que se satisfaga
en cada uno de los plazos se imputará primero a la cobertura de los
intereses yen segundo lugar al precio de contado, por lo que no podrá
entenderse nunca pagado éste sin estar previamente cubiertos aquéllos.
La resolución plena y automática de la venta se producirá por la
notifi{.'ación del vendedor al compmdor. y por el transcurso del plazo de


